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-c 117 .__

los jueces de Córdoba, que Mohámed ben abi Isa le
había contado lo siguiente:
Abenaxxámer metió, entre las cédulas (l) de Yojámir

ben Otmán el Xabaní, una cédula en la que estaban
consignados [estos dos nombres]: Jonás, hijo de Mati,
y el Mesías, hijo de Maria. A Yojámir le fué presen
tada esta cédula, y no tuvo inconveniente de ordenar
que se citara a esos dos personajes. El pregoncro
gritó.
Jonás, hijo de Mati, y el Mesías, hijo de María.
Al oír este pregón Abenaxxámer, gritó también:
La aparición de esa cédula es uno de los signos

'

que anuncian el juicio final.
Después cogió Abenaxxámer otra cédula y escribió

en ella los siguientes versos:

Yojámir, no cesas de cometer torpezns verdaderamente vergon

[zosas.
Has citado [como litigantcs] al hijo de Mati y al Mesías, hijo de

[María.
Tal como tú los has citado ahora, te cítnrá a ti después algún pre

[gonero.
Esos dos personajes son los que han de sobrevivir en el mundo y

[ambos lo harán saber.
[Pág. 96]. Tu cogote es cogote rupado y tu cara está cubierta de

[tinieblas.
Tu chírumen no vale una peseta de boñigos.
¡Que vivas odiado! ¡Que vivas enfermo y uchacoso!

¡Que al morir nadie lo sienta; y que mueras sin ser musulmán!

El pueblo de Córdoba, coaligado, elevó quejas a

Abderrahmen Il, quejándose del juez. Tanto insistie
tieron en las denuncias que el soberano ordenó a sus

(l) Cédulas en que se citan los nombres de los lit.ígantes de

cada día.


